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ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ N° 8 

Hora: 9: 00 am  Fecha: 23/09/2021 

Lugar: Sesión virtual a través de la aplicación Teams  

Dependencia que 
Convoca: 

Centro zonal Moniquirá 

Proceso: Mesa Pública centro zonal Moniquirá  

Objetivo: Realizar un encuentro de interlocución y comunicación con los ciudadanos a 
través de la Mesa Pública.  

El día 23/09/2021 de 2021, se da inició a la mesa pública del centro zonal Moniquirá, la cual se realizó de forma virtual, 
a través de la aplicación Teams. 

1. Agenda: 
2. Himnos de Colombia  
3. Metodología para el desarrollo de la mesa pública. 
4. Instalación de la mesa pública por parte del Dr. Edisson Ferney Gómez Rodríguez 
5. Contexto institucional. 

                Contexto Rendición Pública de Cuentas (Mesa Pública). 
6. Oferta Institucional general (Primera Infancia, Infancia, Protección, Adolescencia y Juventud, Familias y 

Comunidades, Nutrición). 
7. Experiencia exitosa en el Centro Zonal Moniquirá 
8. Informe presupuestal. 
9. Tema priorizado en la consulta previa. 
10. Espacio de participación. Preguntas y respuestas. 
11. Compromisos adquiridos. 
12. Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS. 
13. Evaluación de la audiencia de Rendición Pública de Cuentas. 

 
Desarrollo: 

 
Se da la bienvenida a los asistentes, se da inicio con la reproducción del Himno de Colombia, acto seguido se pone en 
conocimiento las reglas establecidas para un buen desarrollo de la mesa pública. Se da inicio con la instalación de la mesa 
pública por parte del Dr. Edisson Ferney Gómez Rodríguez en donde invita a aprovechar estos escenarios de participación 
ciudadana donde se puede construir una mejor Gestión Pública; acto seguido la coordinadora del centro zonal,  Dra. María 
Elicenia Vergara Martínez  presenta un saludo a todos los asistentes y agradece la participación. Da inicio al desarrollo de 
la mesa hablando del contexto institucional y contexto de rendición de cuentas.    
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Da inicio haciendo referencia a Contexto de Participación, Transparencia Institucional y Ley Anticorrupción, e indica que el 
territorio cuenta con 33 regionales a nivel regional, con 213 centros  zonales, de igual manera donde se encuentran los 
servidores públicos de esta entidad con la atención a nuestros niños, niñas y adolescentes y sus familias, con presencia de 
diferentes modalidades y programas nuestros como entidad en 1.122 municipios con atención del ICBF, también referenció 
que hubo 2.830.968 Beneficiarios atendidos en el 2019, con un presupuesto invertido de 6,9 billones con un 55% del 
presupuesto del sector de la inclusión social, en los municipios asignados donde están las modalidades de atención a primera 
infancia infancia y adolescencia en territorio.  

 
 

 
 
Se indica que el objetivo social del ICBF es trabajar por la prevención y protección integral de la primera infancia, la niñez, la 
adolescencia, la juventud y el bienestar de las familias en Colombia, brindando atención especialmente a aquellos en 
condiciones de amenaza, inobservancia o vulneración de sus derechos, llegando a cerca de 3 millones de colombianos con 
sus programas, estrategias y servicios de atención con 33 sedes regionales y 215 centros zonales en todo el país. 
 
Se expresa sobre cuál es la misión y visión del instituto aduciendo que la misión es Promover el desarrollo y la protección 
integral de los niños, niñas y adolescentes, fortaleciendo las capacidades de las familias como entornos protectores y 
principales agentes de transformación social, y la visión es Liderar la construcción de un país en el que  
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    los niños, niñas y adolescentes se desarrollen en condiciones de equidad y libres de violencia. 
 
   Se señalan los objetivos estratégicos de la entidad:  

• Garantizar intervenciones pertinentes y de calidad, dirigidas a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes fortaleciendo 
el componente de familia bajo un enfoque diferencial y territorial. 

• Asegurar una gestión institucional orientada a resultados a nivel nacional y local, apoyada en el uso de las 
tecnologías de la información. 

• Gestionar recursos financieros adicionales y optimizar su uso para maximizar el impacto 

• Liderar la gestión del conocimiento en políticas de niñez y familias consolidando al ICBF como referente en América 
Latina.  

• Fortalecer una cultura organizacional basada en el servicio, la comunicación efectiva, la innovación, el control, la 
mejora continua y el desarrollo del talento humano. 

• Prevenir los impactos ambientales generados por nuestra actividad. Brindar condiciones de seguridad y salud en el 
ICBF. 

• Brindar condiciones de seguridad y salud en el ICBF 

• Fortalecer la gestión, seguridad y privacidad de la información y, los entornos donde es tratada, gestionada, 
administrada y custodiada 

Estos objetivos estratégicos hacen parte de nuestra ruta institucional para la labor que desempeñamos. Así mismo, se habló 
del modelo de transparencia y lucha contra la corrupción, con base en el cumplimiento de la ley de acceso a la información ley 
1712 de 2014, donde está establecido la disponibilidad, oportunidad y calidad de ésta, y con el plan  anticorrupción y atención 
al ciudadano (PAAC) como un instrumento de tipo preventivo para el control y mitigación de los riesgos de corrupción y de 
atención al ciudadano. 

 
De igual manera el fortalecimiento a la participación ciudadana que es tan importante para el cumplimiento de los objetivos, 
permitiendo la participación para la potenciación de sujetos actores de derechos, la participación para la transparencia y la 
gestión institucional y participación de la gestión ciudadana de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, para este fin 
se cuenta con el monitoreo o el seguimiento, los indicadores internos, el monitoreo al (PAAC),el informe de seguimiento de la 
ley de transparencia ley 1712 de 2014, la ITA y el FURAG,  y de acuerdo al resultado de evaluación que realizo la 
procuraduría a 2020 el resultado de índice de transparencia y acceso a la información ITA arrojó un resultado de 100%.  

 
Acto seguido se mostró el plan de anticorrupción y de atención al ciudadano con sus seis 6 compontes: 

1. gestión del riesgo de corrupción – Mapa de riesgos de corrupción. 

Dirección de Planeación y Control de Gestión / Subdirección de Mejoramiento Organizacional 
2. racionalización de Trámites Dirección de Planeación y Control de Gestión / Subdirección de Mejoramiento 

Organizacional 

3. R endición de cuentas Dirección de Planeación y Control de Gestión /Subdirección de Monitoreo 

y   evaluación.  

  4. servicio y Atención al Ciudadano Dirección de Servicios y Atención 

  5. mecanismos para la Transparencia y el Acceso a la Información Pública. Dirección de Planeación y  
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Control de Gestión / Subdirección de Mejoramiento Organizacional 

6. Plan de Participación Ciudadana Dirección de Servicios y Atención. 

Acto seguido, se define cual es la tarea que nos corresponde a los diferentes centros zonales en territorio son 
encuentros de interlocución, diálogo abierto y comunicación de doble vía en la región con las partes interesadas, 
para tratar temas puntuales que tienen que ver con el cabal funcionamiento del servicio público de bienestar familiar, 
detectando anomalías, proponiendo correctivos y propiciando escenarios de prevención, cualificación y mejoramiento 
del mismo. 

Posteriormente se hace referencia a la razón por la cual se rinde cuentas, para lo cual se debe Establecer diálogos 
participativos con sus grupos de valor, Informar y explicar en un lenguaje comprensible la gestión realizada, los resultados 
y avances en la garantía de derechos por los que la entidad trabaja, evidenciar las múltiples acciones que desarrolla la 
entidad ante sus grupos de valor para cumplir con su misión (propósito fundamental), fomentar la transparencia, el 
gobierno abierto y la participación ciudadana en la gestión de la administración pública y cumplir con la responsabilidad 
del Estado de rendir cuentas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50, de la Ley 1757 de 2015. 
 
El marco normativo general en el cual se enmarca todo el proceso de rendición publica de cuentas es desde el 
CONPES 3654 DE 2010 “Política de rendición de cuentas de la Rama Ejecutiva a los ciudadanos", LEY 489 DE 1998 
la cual establece en el Artículo 33 “Audiencia públicas”, la ley 1757 de 2015 Artículos 48 al 59 “Rendición de cuentas 
de la Rama Ejecutiva”. Manual único de rendición de cuentas y por último el componente – rendición de cuentas, el 
cual establece lo que tiene que ver con el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. 

 

Nosotros como entidad contamos con un micrositio de transparencia, en la página web www.icbf.gov.co se encuentra 
la información pública de las modalidades y procesos que se realizan de atención en el territorio colombiano, así mismo 
se establece y se ubica todo lo que significa la rendición de cuentas dentro del ICBF y las diferentes acciones realizadas 
así como el procedimiento que se debe cumplir para dar cuenta en la rendición publica de cuentas y las mesas públicas 
en el territorio de la gestión institucional.  

 

Acto seguido se enfatiza en la Oferta Institucional general (Primera Infancia, Infancia, Protección, Adolescencia 
y Juventud, Familias y Comunidades, Nutrición). 
Se enfatiza sobre los municipios de área de jurisdicción del centro zonal Moniquirá dentro de los cuales se presta la oferta 
institucional:  Arcabuco, Chitaraque, Gachantiva, Moniquirá, Santana, Santa Sofía, San José de Pare y Togüi , y se 
enfatiza los programas para la niñez, adolescencia y juventud y se brinda todo lo que es la atención a protección en 
todo el territorio de igual manera se brinda la atención en las modalidades de nutrición, así como en otros municipios 
familias y comunidades con otros programas que el instituto también brinda atención. 

 

 
 
 

http://www.icbf.gov.co/
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En cuanto a primera infancia, se hace referencia a los logros y los retos que como entidad se dieron teniendo en 
cuenta que en marzo de 2020 se dio inició al tema de pandemia. Pese a esta contingencia no se dejó de brindar la 
atención oportuna a los niños, niñas y sus familias, y se ha venido garantizado la atención continua de los usuarios 
pertenecientes a las modalidades en los municipios de área de jurisdicción, en programas de adolescencia y juventud 
y se brinda todo lo que es la atención a protección en todo el territorio,  de igual manera se brindó la atención en la 
modalidad de nutrición, así como en otros municipios familias y comunidades con otros programas que el instituto también 
brinda atención. Así mismo no se interrumpió la entrega de Raciones Para Preparar- RPP a los beneficiarios de 
primera infancia de acuerdo a las recomendaciones nutricionales para cada uno de los grupos etarios, para la 
vigencia 2020. 
 
Como reto en el territorio es fortalecer alianzas con las entidades territoriales, que generen un impacto integral en la 
vida de los niños y niñas. Así pues, es importante recordarles que los programas ICBF son y hacen parte del territorio 
porque van dirigido a sus comunidades y por esta razón es tan importante que las entidades territoriales nos apoyen en 
su operación, así pues, es muy importante que la entidad pueda seguir fortaleciendo alianzas con las entidades 
territoriales, y       generar mayor impacto en la vida de nuestros niños, niñas y adolescentes. 
 
Acto seguido, se hace referencia a lo que se ha venido trabajando en el área de protección que son todas las 
modalidades que permiten brindar atención a niños, niñas y adolescentes que ingresan a PARD o que son iniciados 
procesos de restablecimiento de derechos o por PQRS, de situaciones y demás que son tomadas por las autoridades 
administrativas respectivas y establecidas por la ley 1098 de 2006; como son defensorías de familia de ICBF y 
comisarías de familia en territorio.   
 

    Experiencia exitosa en el Centro Zonal Moniquirá:  
 
   Durante la vigencia 2020 en el marco de la atención en estado de emergencia, covid 19, se evidencio la unión familiar, el 
    fortalecimiento de comunicación en familia, al igual que las interacciones con los menores, lo anterior se llevó a cabo con 
    las actividades de formación a familia que realizaban las madres comunitarias o los agentes educativos. También se dio  
   cumplimiento a los objetivos trazados en el acompañamiento al estado nutricional de los NN, realizando el seguimiento 
    pertinente a los beneficiarios que fueron identificados con alguna alteración en su estado de salud, por otro lado están los 
    talleres de hábitos saludables, que brindo herramientas para mejorar la alimentación al interior de las familias.  
 

    Informe presupuestal 
La profesional del CZ en el área financiera presentó informe presupuestal de la forma como se ha ejecutado el presupuesto 
de las diferentes modalidades para la vigencia 2020 teniendo en cuenta la programación de metas sociales y financieras 
conforme las estadísticas institucionales para ese año.   Así también de forma discriminada se mostró como se ejecutó el 
presupuesto en cada uno de los municipios en primera infancia detallando cupos contratados, usuarios atendidos y 
presupuesto programad. O siendo correlativo la programación y obligado de metas financieras.  
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Se explicó que en la modalidad de protección se da un alto nivel de retención porque los niños una vez retornan a sus 
medios familiares de origen, es decir ellos salen y entran otros niños por esta razón el nivel de rotación es tan alto. 

 

Así también se presentó informe presupuestal rente a los tipos de contrato con sus respectivos valores en vigencia 2020,    
contamos que tuvo 22 contratos de aporte que son los efectuados con todas las modalidades donde hubo una inversión 
de $3.971.233.608, respecto a Contratos de prestación de servicios profesionales en nivel general en centro zonal 
fueron 4 personas para un valor de $128.000.000, para una inversión total de $ 4.099.233.608 
  

    Tema priorizado en la consulta previa. 
 

Se le pone en conocimiento a los participantes que la manera en que se escogió el tema priorizado para esta mesa pública 
fue a través de consulta con la participación de 523 encuestas en la que muchos de ellos participaron de manera virtual a 
través de un formato y con una  favorabilidad de 30% el tema escogido fue “Políticas y líneas de acción para la atención 
integral de niños y niñas de 0 a 5 años”.  
 
En consecuencia se empieza a dar desarrollo al tema priorizado explicando el lineamiento técnico para la atención de 
primera infancia y cuál es su objetivo general: Orientar la atención de niñas y niños desde la gestación hasta los 6 años, 
de acuerdo con el marco general y legal del ICBF y la Política de Estado para el desarrollo integral de la primera infancia 
De Cero a Siempre, los Fundamentos Políticos, Técnicos y de Gestión para la atención integral, los referentes técnicos  
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para la educación inicial en el marco de la atención integral, y toda documentación de las áreas del ICBF que tengan  
incidencia en los procesos de primera infancia en el territorio nacional.    
 
También se habló sobre la política de estado para el desarrollo integral de primera infancia  de cero a siempre y su marco 
normativo: Constitución Nacional en sus artículos 5, 7, 8, 10, 16, 44, 67, 68 y 70; ley 1098 de 2006 y 1804 de 2016 por la 
cual se establece la política de estado para el desarrollo integral de la primera infancia de cero a siempre y los aspectos 
que se debe tener en cuenta cuales son: desarrollo integral, atención integral, educación inicial, protección integral, 
enfoque diferencial de derechos, atención en la primera infancia y proceso de focalización, los cuales fueron brevemente 
explicados para un mejor entendimiento de la audiencia, catalogados estos como derechos impostergables de la primera 
infancia y que son una obligación del estado la garantía real y efectiva de estos derechos.  
 
Posteriormente se explicó brevemente las modalidades de atención a la primera infancia ofertadas por el ICBF, 
Institucional, Comunitaria, Familiar, Propia e intercultural.  

• La modalidad institucional Funciona en espacios especializados para atender a las niñas y niños en la primera 
infancia, así como a sus familias o cuidadores; se prioriza la atención de las niñas y niños desde los 2 años y 
hasta los 4 años, 11 meses y 29 días. Esta modalidad cuenta con los siguientes servicios: Centros de Desarrollo 
Infantil (CDI), Hogares Infantiles (HI), Hogares Empresariales, Hogares Comunitarios de Bienestar Múltiples (HCB) 
Múltiples, Jardines Sociales y .  
Desarrollo Infantil en Establecimientos de Reclusión (DIER).  
 

• La modalidad comunitaria se plantea como un escenario de acogida para niñas y niños desde los 18 meses hasta 
los cuatro (4) años, 11 meses y 29 días, sus familias y cuidadores y es coherente con las características, 
particularidades e historias territoriales del país. Esta modalidad cuenta con los siguientes servicios: Hogares 
Comunitarios de Bienestar – HCB, Hogares Comunitarios de Bienestar Agrupados- HCB Agrupados, Unidades 
Básicas de Atención Fija e Itinerantes -UBAS Fijas e itinerante, y Hogares Comunitarios de Bienestar Integrales -
HCB Integrales  
 

• La modalidad Familiar busca potenciar de manera intencionada el desarrollo integral de las niñas y los niños desde 
la gestación hasta 4 años, 11 meses y 29 días, privilegiando la atención en los primeros 1.000 días de vida, Esta 
modalidad cuenta con los siguientes servicios: Desarrollo Infantil en Medio Familiar (DIMF). y Hogares 
Comunitarios de Bienestar Familiar – Familia, Mujer e Infancia (HCB FAMI). 

 

• La modalidad Propia e intercultural, se explica que pese a que no tenemos esta modalidad, ésta funciona 
principalmente en los territorios étnicos y zonas rurales y rurales dispersas del país. Busca garantizar el servicio 
de educación inicial a niñas, niños hasta los 4 años 11 meses, 29 días y mujeres gestantes en el marco de la 
atención integral, con estrategias y acciones pertinentes, oportunas y de calidad desde lo propio y lo intercultural, 
respondiendo a las características propias de sus territorios y comunidades. 
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• Paso seguido la Defensora de Familia del centro zonal explica las Modalidades de atención En los procesos de 
Protección, manifestando que las modalidades para el restablecimiento de derechos atienden a las niñas, los 
niños y los adolescentes de 0 a 18 años con Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos, y mayores 
de 18 años que antes de cumplir la mayoría de edad tenían PARD abierto a su favor y se hace una breve 
exposición de estas modalidades, que son Hogares sustitutos, Hogar gestor así:  
 

• Hogar sustituto: Es una medida de protección provisional que toma la Autoridad Competente y consiste en la 
ubicación del niño, niña o adolescente en una familia que se compromete a brindarle el cuidado y atención 
necesarios en sustitución de la familia de origen. En esta modalidad se propicia un espacio familiar protector que 
permite que las niñas, los niños y los adolescentes con derechos amenazados y/o vulnerados, sean acogidos en 
un ambiente familiar, estable y seguro, sustituto y temporal, en tanto se lleva a cabo un Proceso Administrativo de 
Restablecimiento de Derechos, algunos de los usuarios de los HS son  NNA con discapacidad. El Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar asigna un aporte mensual al Hogar Sustituto para atender exclusivamente a los 
gastos del niño, niña o adolescente así:  
NNA en vulneración $ 495.696 
NNA  con discapacidad $ 631.493 
 

• Hogar Gestor: Es una de las Modalidades de apoyo y fortalecimiento a la familia o red vincular donde  se privilegia 
la permanencia de la niña, el niño y el adolescente en su entorno familiar y/o red vincular de apoyo, toda vez que 
la familia es el primer factor socializador, el espacio físico y afectivo que les permite sentirse protegidos y amados. 
El eje central esta modalidad  es el fortalecimiento familiar a través del acompañamiento y el seguimiento en el 
marco de un PARD, por lo tanto, la entrega del apoyo económico no debe entenderse como el ingreso a un 
programa de auxilio o subsidio económico. Está dirigido a : Niñas, niños y adolescentes de 0 a 18 años, con 
derechos amenazados y/o vulnerados, con discapacidad, Niñas, niños y adolescentes de 0 a 18 años con 
derechos amenazados y/o vulnerados, con discapacidad, víctimas de desplazamiento forzado en el marco del 
auto 006 de 2009, jóvenes mayores de 18 años con discapacidad que al cumplir la mayoría de edad se 
encontraban con PARD, y niñas, niños y adolescentes de 0 a 18 años con derechos amenazados y/o vulnerados, 
víctimas de conflicto armado con o sin discapacidad. 

 
Además de lo anterior se exponen cuáles son los componentes de calidad de la educación inicial a través de los 
cuales es posible estructurar el Plan Operativo de atención integral según corresponda en cada UDS o UCA 
teniendo en cuenta las características sociales, políticas, culturales y económicas  del entorno en el cual se presta el 
servicio. Estos componentes se dividen en: i) familia, comunidad y redes sociales, ii)salud y nutrición, iii) proceso 
pedagógico, iv) talento humano,v)ambientes educativos y protectores, y por último vi) administrativo y de gestión.   
Cada uno se explicó grosso modo y de forma general estos componentes están basados en los referentes técnicos, 
políticos y de gestión de ley 1804 de 2016.  
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Para finalizar con el tema de Modalidades se les puso en conocimiento cuantos cupos por entidad territorial hay de cada 
modalidad para el año 2020 y la manera como se anticipan acciones para el tránsito hacia estas modalidades.  

 
    Microfocalización: donde se hace un seguimiento individual por parte de operadores y centros zonales a niños y niñas 
 en alto riesgo, para hacer una priorización de poblaciones vulnerables, migrantes, indígena, rural, NARP y discapacidad.   
Búsqueda activa por parte de secretarias de educación y programas de prosperidad social en ruralidad.    
   Focalización territorial: Acompañamiento a mesas de tránsito priorizadas en 101 municipios de  alto riesgo.  
 Se hace una ruta general de tránsito a través de mesas departamentales y municipales, implementación de estrategias  
de acogida, adaptación y entrega pedagógica y análisis de oferta del sector educativo.      
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Paso seguido se les habló de atenciones priorizadas para promover el desarrollo lntegral de la primera infancia.  
 
La articulación intersectorial y los compromisos de los actores en territorio es fundamental para garantizar el 
cumplimiento de la Ruta Integral de Atenciones –RIA, las nueve atenciones priorizadas que son:  
 

✓ Educación inicial 
✓ Documento de identidad  
✓ Afiliación vigente al Sistema General de Seguridad Social en Salud: 
✓ Esquema de vacunación de acuerdo con la edad:  
✓ Consulta de valoración integral en salud  
✓ Valoración y seguimiento nutricional  
✓ Familias y cuidadores en procesos de formación en cuidado y crianza  
✓ Acceso a libros y contenidos culturales especializados  
✓ Talento Humano Cualificado  

 
Posteriormente se les puso en conocimiento los logros y retos frente al tema priorizado por cada uno de los 
componentes asi:  
 

         1. Logros frente al tema priorizado:  
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2. Retos frente al tema priorizado:  

 
 

 



Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012. 

 

 

  
PROCESO 

MEJORA E INNOVACIÓN 
 

FORMATO ACTA DE REUNIÓN 
O COMITÉ 

 
F9.P1.MI 

 
20/02/2019 

 

 
Versión 6 

Página 14 
de 21 

  

 

  
    Con el objetivo de conocer la percepción de los participantes acerca de la MP realizada se les brinda un espacio de 
     Participación para que hagan sus preguntas, y presenten sus inquietudes, sin embargo algunos de los invitados hicieron  
     sus aportes para felicitar al Centro zonal por la dinámica y la metodología empleada en el desarrollo de la mesa pública,  
     vale la pena mencionar que no se adquirieron compromisos en el año 2020 y que en este espacio tampoco se  
     adquirió compromiso alguno.   
 
     Una ciudadana identificada como Fanny González preguntó sobre la posibilidad de abrir más cupos en las distintas  
     modalidades de atención a primera infancia a lo que dio como respuesta que corresponde a las administraciones  
     municipales en cabeza de sus representantes realizar un diagnóstico situacional de las necesidades para presentarlas 
     al ICBF - SEDE NACIONAL, ya que  se debe  hacer una programación de metas sociales y financieras del siguiente 
    año (vigencia 2022). Esta necesidad se allega a la dirección de primera infancia a nivel nacional donde se tomará la 
     decisión si es posible la ampliación de los cupos.  
 
     Posteriormente y con participación de la profesional del área de atención a la ciudadanía Dra. Gloria Inés Espinosa se 
     expuso en detalle sobre los canales y medios para la atención de la ciudadanía e informes PQRS, y brinda un informe  
     sobre la gestión realizada frente a los temas recurrentes de las peticiones, quejas, reclamos o denuncias recibidas por 
     la entidad durante la vigencia 2020, donde en todo caso el indicador fue óptimo. 
 
     Se les indicó también que se fortalecieron los canales de atención 24/7 para niños, niñas y adolescentes que se  
     sienten amenazados o les han sido vulnerados sus derechos y se les puso en conocimiento cuáles son los canales con  
    que cuentan, la línea anticorrupción y se les instruyó sobre el manejo de la Página web del ICBF. 
 
     Por último la Coordinadora del centro zonal invita a los participantes a diligenciar a través del link dispuesto para ello el  
     formato de evaluación con el objetivo de conocer  la percepción de los participantes acerca de este encuentro. Se le dio 
     las gracias por la disposición y haber estado atentos a la invitación y se les instó a trabajar conjuntamente por la prevén 
     ción y protección integral de la primera infancia, infancia  y adolescencia, el fortalecimiento de los jóvenes y las familias.  
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Compromisos / tareas Responsables Fechas 

No se adquirieron compromisos  
 

 

 FIRMA ASISTENTES 

Nombre Cargo / Dependencia Entidad Firma 

MARIA ELICENIA VERGARA M  COORDINADORA CZ 
MONIQUIRÀ  

ICBF   

Se anexa formato listado de 
asistentes virtual. 

   

    

Próxima reunión 
Fecha Hora Lugar 

   

 
 

 Anexo: evidencias fotográficas y Listado de asistentes  
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